
Gloria Sánchez Castrillo

El pasado 7 de enero el Boletín Oficial
del Estado publicaba el Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, por el
que se aprobaba el Reglamento de la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integra-
ción social. 

El nuevo Reglamento, aprobado en
el último Consejo de Ministros de
2004 y que ha sido calificado como la
norma de extranjería con mayor gra-
do de consenso, contemplaba una
vacatio legis de un mes, excepto para
lo previsto en el artículo 45.2.a) res-
pecto al arraigo laboral.

Según datos del Instituto Nacional
de Estadística los inmigrantes repre-
sentan el 7 por ciento de la población
en nuestro país. El fenómeno de la
inmigración en España ha duplicado
la población extranjera en los últi-
mos cuatro años. Algunas previsiones
estiman que en 2015 casi el 30 por
ciento de la población española será
extranjera.

Cifras oficiales apuntan a que un
tercio de los indocumentados en
España son de nacionalidad ecuato-
riana. Les siguen muy de cerca los
colombianos, los rumanos y los
marroquíes.

Con estas cifras como referencia y
sin olvidar la gran bolsa de inmigran-
tes irregulares que aumenta cada día,
no es de extrañar que priorizar la
inmigración legal y perseguir más
eficazmente la inmigración irregular
a través de la lucha contra la econo-
mía sumergida sean dos de los princi-

pales objetivos buscados con el nuevo
Reglamento.

PRINCIPALES NOVEDADES
DEL REGLAMENTO
•Se contempla un proceso extraordi-
nario de normalización de tres
meses para la legalización de extran-
jeros en nuestro país, que comenzó el
pasado 7 de febrero. Es el quinto lle-
vado a cabo en España desde 1991.

•Necesidad de una previa consulta
a la Comisión Laboral Tripartita de
Inmigración, en los casos en los que
se solicite la concesión de la autoriza-
ción de residencia temporal y trabajo
por cuenta ajena.

•Definición de la Situación Nacio-
nal de Empleo para la posible contra-
tación de trabajadores extranjeros a
través del catálogo de ocupaciones

de difícil cobertura para cada provin-
cia, de acuerdo con la información
suministrada por los servicios públi-
cos de empleo autonómicos.

•Mayor flexibilidad del contingen-
te como instrumento regulador de
contrataciones programadas. Son
muchos los que piensan que el con-
tingente como vía de contratación no
funciona desde el momento en que
en los dos últimos años la formaliza-
ción de contratos no llega al 50 por
ciento de los empleos ofertados. A
pesar de ello y conscientes de la
importancia de esta vía como la más
adecuada para la ordenación de los
flujos migratorios y garantía para los
empresarios de mano de obra dispo-
nible, el Gobierno ha decidido prorro-
gar la vigencia del Acuerdo del Conse-
jo de Ministros, de 19 de diciembre de
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Un futuro. Es lo que buscan los más de 800.000, según cifras oficiales,

mal llamados sin papeles residentes en españa. Es el nuevo regla-

mento de extranjería la norma en la que los nuevos españoles se

amparan para regularizar su situación. La disposición transitoria

tercera de este nuevo texto permite la normalización de algunos

de los inmigrantes que viven en nuestro país. Lo cierto es que ni

todos se han beneficiado, ni para todos ha habido papeles.

Trabajadores 
de ida y vuelta

nuevo reglamento de extranjería
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2003, que aprobó el contingente de
trabajadores extranjeros de régimen
no comunitario para 2004. 

•Concesión de visados para bús-
queda de empleo para determinados
sectores de actividad u ocupaciones, así
como los previstos para hijos y nietos
de españoles, exentos de la valoración
de la situación nacional de empleo.

•Autorización de residencia por
arraigo laboral si se acredita la perma-
nencia continuada en España durante
un período mínimo de dos años, se
carece de antecedentes penales y se
demuestra la existencia de relaciones
laborales de duración no inferior a un
año. Autorización de residencia por
arraigo social si se acreditan tres años
de residencia, contrato de trabajo,
ausencia de antecedentes penales, vín-
culos familiares con otros extranjeros
residentes e informe municipal que
acredite su inserción social.

•La reagrupación familiar se
podrá solicitar al renovar el permiso
de residencia inicial.

•Residencia permanente para
quienes acrediten una residencia
legal y continuada de cinco años, así
como para quienes acrediten ser
beneficiarios de una pensión de jubi-
lación, incapacidad permanente
absoluta o gran invalidez; los nacidos
en España y al llegar a la mayoría de
edad acrediten haber residido en
España de forma legal y continuada
durante, al menos, los tres años con-
secutivos inmediatamente anteriores
a la solicitud; los españoles de origen
que hayan perdido la nacionalidad
española; los que con la mayoría de
edad hayan estado bajo la tutela de
una entidad pública española duran-
te los cinco años inmediatamente
anteriores; los apátridas y refugiados,
y aquellos extranjeros que hayan
contribuido al progreso económico,
científico o cultural de nuestro país.

•Régimen especial de trabajo de
estudiantes o investigadores. Los
extranjeros que dispongan del
correspondiente visado de estudios
podrán ser autorizados a realizar acti-
vidades lucrativas laborales, en insti-
tuciones públicas o entidades priva-

das. Deberán ser compatibles con la
realización de los estudios, y los
ingresos obtenidos no podrán tener
el carácter de recurso necesario para
su sustento o estancia.

•Protagonismo de la inspección
laboral. Se hace especial énfasis en la
vigilancia laboral en materia de
extranjería. Se perseguirá la comisión
de infracciones por incumplimiento
de deberes y obligaciones previstas en
la legislación de extranjería y se reali-
zará un mayor control en el cumpli-
miento de las sanciones, con una
especial delimitación de la competen-
cia para su imposición y necesidad de
comunicación interorgánica en esta
materia.

Éstas son algunas de las principales
novedades que se contemplan en el
nuevo texto. Sin duda alguna, la aper-
tura de un proceso extraordinario de
regularización, o «normalización» si
se prefiere, es la más esperada debido
al gran número de extranjeros afecta-
dos que ven en este proceso su única
esperanza. Son muchos los papeles a
presentar, algunos difíciles de conse-
guir, y relativamente poco el tiempo. 

EL PROCESO EXTRAORDINARIO 
DE NORMALIZACIÓN
La necesidad de normalizar la gran
bolsa de trabajadores inmigrantes irre-
gulares que existe en España ha sido el

factor desencadenante de este proceso.
Por ello, desde el pasado 7 de febrero,
fecha de entrada en vigor del Regla-
mento, y durante tres meses, algunos
de los inmigrantes que están en nues-
tro país y cumplan los requisitos que
se exigen han podido «salir a la luz». 

Requisitos
•Empadronamiento. El extranjero
debe figurar empadronado en un
municipio español como mínimo
con seis meses de antelación a la
entrada en vigor del Reglamento.

•Contrato de trabajo. El inmigran-
te que quiera regularizar su situación
deberá contar con un contrato de seis
meses como norma general. ¿Excep-
ciones?: en la agricultura la duración
del contrato será, como mínimo, de
tres meses; seis meses repartidos a lo
largo de un año para la hostelería, y
contrato de seis meses en un período
mínimo de doce, para el sector de la
construcción. El servicio doméstico
tiene sus propios plazos. Si el emplea-
do lo es de una sola casa, el contrato
será como mínimo de seis meses. Si
lo hace en varias casas, deberá contar
con un contrato de trabajo en cada
una de seis meses, y deberá sumar la
jornada laboral semanal que alcanza-
rá, como mínimo, las treinta horas. 

•Carecer de antecedentes penales.
Para ello el inmigrante debe presen-
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tar el correspondiente certificado,
tanto de España como de su país de
origen. Este documento que recibe
diversas denominaciones (récord
policial en Ecuador o pasado judicial
en Colombia) debe estar traducido y
legalizado con el sello del Consulado
en España.

•Es el empleador quien debe pre-
sentar la solicitud. Es la regla gene-
ral, salvo en el servicio doméstico
cuando se trabaja para varias casas,
en cuyo caso la solicitud la presenta el
empleado.

•Tramitación preferente. Se archi-
vará cualquier otra solicitud presen-
tada con anterioridad y no resuelta.
La solicitud de regularización se tra-
mitará por vía preferente. La autori-
dad competente comunicará la reso-
lución a quien presentó la solicitud,
en el plazo de un mes. 

•Seguridad Social. Si la resolución
es favorable, en un mes se procederá
a la afiliación y alta en la Seguridad
Social del trabajador. En caso contra-
rio, no habrá autorización de residen-
cia y trabajo, que, de concederse, será
por un año. En el plazo de un mes des-
de que la autorización entre en vigor,
el inmigrante deberá solicitar la tarje-
ta de identidad.

•Expulsiones pendientes. La con-
cesión de la autorización determina-
rá el archivo de los expedientes de
expulsión que estén pendientes de
resolución, así como la revocación de
oficio de las órdenes de expulsión
que hubieran recaído.

Principales dificultades
• Conseguir el certificado de anteceden-
tes penales en el país de origen se ha
convertido para muchos extranjeros en
algo imposible. Muchos de ellos han te-
nido que hacer un poder notarial auto-
rizando a algún familiar para acudir a la
policía y después al Ministerio de Asun-
tos Exteriores para conseguir el ansiado
papel. Las colas ante los consulados son
algo normal, con lo que el procedimien-
to se colapsa y el coste económico ha si-
do, para muchos, relativamente alto. 

En otros casos, la situación política
propicia la existencia de países en los

que no existe un registro de penados
y rebeldes. En otros países ese docu-
mento de penales se sustituye por
simples certificados judiciales o poli-
ciales de escaso valor. 

El retraso ha sido especialmente
grave para aquellos ciudadanos de los
países que no hayan ratificado el Con-
venio de La Haya de 1961, que facilita
que España, mediante un sello (apos-
tilla) y sin demasiado papeleo reco-
nozca los documentos que han sido
expedidos por otros países.

Ante esta situación de desgobierno,
se decidió admitir provisionalmente el
resguardo de la solicitud para que los
empresarios pudieran iniciar los trá-
mites para obtener los documentos de
legalización, siempre que el certificado
se aportara en el plazo máximo de
quince días, certificado que, por otro
lado, caducará a los tres meses, con lo
que muchos de los que «con tiempo»
lo hayan solicitado podrían ver el
ansiado papel caducado antes de la
resolución del procedimiento.

•La necesidad de probar el requisito
de residencia en nuestro país antes de
agosto de 2004 mediante el empa-
dronamiento tampoco ha sido un

requisito fácil de cumplir. Si bien en
un principio estar empadronado era
un gancho para los inmigrantes en su
acceso al sistema público de enseñan-
za y a los servicios sanitarios, la últi-
ma reforma de la Ley de Extranjería
(LO 14/2003, de 20 de noviembre) fre-
nó las cifras del padrón. 

La habilitación genérica de acceso
al padrón a favor de la Dirección
General de la Policía con el objeto, se
decía, «de mejorar el ejercicio de las
competencias legalmente estableci-
das sobre el control y permanencia de
los extranjeros en España» hizo que
muchos inmigrantes no se empadro-
naran. Otros muchos estaban en
España antes del 8 de agosto del pasa-
do año, pero por ignorancia o desco-
nocimiento no se empadronaron. 

•Los más madrugadores en presentar
los documentos de regularización se
han encontrado con algunos proble-
mas derivados de la concesión por
algunos Ayuntamientos de «volantes
de empadronamiento» en lugar de
certificados. Estos volantes, además
de carecer de valor legal, no recogen
la fecha desde la que el inmigrante
figura empadronado.
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Ante semejante caos, el pasado 16
de abril el BOE publicaba una Resolu-
ción por la que se dictan instruccio-
nes técnicas a los Ayuntamientos
para la expedición de certificaciones
padronales acreditativas de la resi-
dencia anterior al pasado 8 de agosto.
Este llamado empadronamiento por
omisión abre el abanico de documen-
tos públicos que permiten acreditar
la estancia en España: tarjeta de asis-
tencia sanitaria, escolarización de
menores, solicitud de empadrona-
miento no resuelta o denegada debi-
damente registrada, certificación de
percepción de ayudas sociales, copia
de la solicitud de asilo, documento de
alta laboral o notificación de resolu-
ciones derivadas de la normativa de
extranjería. 

•Supeditar la regularización de los
inmigrantes a la existencia de un con-
trato de trabajo ha implicado en innu-
merables casos y para muchos seguir
en la más absoluta ilegalidad. ¿Por
qué? Porque las ventajas de «tener en
plantilla» a un inmigrante (sueldos
muy bajos, ausencia de derechos y fal-
ta de cotización) desaparecen. 

Se habla de que el 40 por ciento de
los empresarios que contratan inmi-
grantes ha manifestado ya que no
piensa realizar contratos en las actua-
les circunstancias, simplemente por-
que ya no son rentables. 

Seguramente la llamada economía
sumergida sufrirá el mayor número
de despidos de su historia. También
aquí la picaresca tiene su espacio: se
denuncia la venta de contratos de tra-
bajo a inmigrantes por 3.500 euros.

•Problemas derivados de la legitima-
ción. Si bien en un primer momento
era el empleador (y así lo recoge
expresamente el Reglamento) quien,
como regla general debía presentar la
solicitud, este requisito ha sido objeto
de diversas críticas. Las principales
quejas son las procedentes de la patro-
nal y vienen derivadas de la exigencia
de que sea el empleador o su repre-
sentante acreditado ante el sistema
RED de la Seguridad Social quien deba

iniciar el trámite de la regularización.
El número de solicitudes presentadas
en los primeros días, muy por debajo
de las esperadas, hizo que el Ministe-
rio de Trabajo bajase el listón. Instruc-
ciones precisas del Ministerio de Tra-
bajo permitieron que abogados,
graduados sociales o gestores admi-
nistrativos, previo apoderamiento por
el empleador y excepto en la contrata-
ción de trabajadores discontinuos
(por horas) de servicio doméstico,
pudieran, dentro del proceso de nor-
malización, ser sujetos legitimados
para la presentación de las solicitudes.

Algunos ausentes
Son muchos los flecos que han que-
dado pendientes. La regularización
ha dejado fuera a los familiares no
activos laboralmente de aquellos
extranjeros en situación administra-
tiva regular que están trabajando, y a
familiares de los extranjeros que con-
sigan su normalización. Con estas
exclusiones, el modelo familiar que
se genera es francamente original:
uno está regularizado y los demás
son ilegales.

Tampoco han podido optar por la
regularización los trabajadores autó-
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> LO 4/2000, de 11 de enero
(modificada por las leyes
orgánicas 8/2000, 11/2003
y 14/2003), sobre derechos
y libertades de los extran-
jeros en España y su inte-
gración social.

> RD 178/2003, de 14 de
febrero, sobre entrada y
permanencia en España de
nacionales de Estados
miembros de la Unión
Europea y de otros Estados
Parte en el Acuerdo sobe
el Espacio Económico
Europeo.

> RD 2393/2004, de 30 de
diciembre, por el que se

aprueba el Reglamento de
la LO 4/2000, de 11 de
enero.

> Orden PRE/140/2005, de 2
de febrero. Desarrolla el
procedimiento aplicable al
proceso de normalización.

> Resolución de 4 de febre-
ro de 2005, de la Subsecre-
taría.  Convenio de colabo-
ración entre la Secretaría
de Estado de Inmigración y
Emigración, de la Seguri-
dad Social y de Adminis-
traciones Públicas para la
realización del proceso de
normalización laboral de
extranjeros.

> Resolución de 4 de febre-
ro de 2005, de la Subsecre-
taría. Acuerdo del Consejo
de Ministros, de 30 de
diciembre de 2004: prorro-
ga la vigencia del Acuerdo
de 19 de diciembre de
2003, por el que se deter-
minó el contingente de
trabajadores extranjeros
de régimen no comunita-
rio en España para el año
2004.

> Resolución de 15 de abril
de 2005. Instrucciones para
la expedición de certifica-
ciones padronales.

FO
TO

:J
UA

N
 M

A
RT

ÍN

NORMATIVA DE INTERÉS



nomos y autoempleados que segui-
rán siendo ilegales. Exclusión no
motivada de muchos inmigrantes
establecidos en España con negocios
diversos que se quedan fuera y a
quienes debería habérseles dado la
oportunidad de regularizar su situa-
ción previo pago de obligaciones
laborales y fiscales.

Y DESPUÉS, ¿QUÉ?
Todo el peso de la más estricta nor-
mativa sobre extranjería caerá sobre
los que se hayan quedado fuera de la
regularización. 

Finalizado el período de los tres
meses, el Reglamento establece la vía
del arraigo laboral para permanecer
en nuestro país, opción que precisa
de la necesidad de denunciar al
empresario para acreditar dicho
arraigo desde el momento en el que
el extranjero que quiera acreditar la
existencia de una relación laboral de
duración determinada no tendrá más
opción que presentar una resolución
judicial o bien acta de la Inspección
de Trabajo que lo demuestre, lo que
en su caso exigiría denuncia previa. 

¿Utopía?, habrá quien tendrá que
elegir entre la concesión de una «posi-
ble» residencia por arraigo, previa
denuncia, o un «asegurado» despido.

Con relación a esto son muchas las
opiniones que día a día salen a la luz.
Algunos hablan de que el nuevo texto
normativo supone un parche más en
la política migratoria; otros apuntan
más alto y hablan de una normaliza-
ción a la carta que sólo ha beneficiado
a unos pocos. También hay quién hila
más fino y reclama una regulariza-
ción indefinida.

Una vez visto el resultado, felicite-
mos a los beneficiados, pero, ¿qué
pasará con el inmigrante cuyo empre-
sario no quiera formalizar un contra-
to? Hay quienes denuncian la visión
utilitarista del inmigrante. Dicen que
la regularización no es más que un
embudo por el que tan sólo una mino-
ría puede pasar.

Una reforma más y para muchos
nada nuevo. Un total de 165 artículos y
18 disposiciones adicionales en la que

nada se dice de la integración social,
familiar y humana del inmigrante.

Tan sólo unos meses han pasado
de la publicación del nuevo Regla-
mento y ya hay quienes reclaman
una nueva Ley de Extranjería que par-
ta del concepto de extranjero como
persona y no como mano de obra.

Esperemos que este nuevo Regla-
mento no sea para muchos tan sólo
una oportunidad perdida.

DATOS DE ÚLTIMA HORA
Finalizado el plazo de regularización
podemos decir que:
•Según últimos datos de CCOO, un 70%
de los contratos que se han formaliza-
do pertenecen al sector servicios, espe-
cialmente a la hostelería; un 20% a la
construcción, y un 5% a la industria.

•El 60% de los trabajadores en hos-
telería son inmigrantes.

•El 7 de febrero, primer día de pla-
zo, se admitieron a trámite 1.500 soli-
citudes. Cerrado el plazo el pasado 7
de mayo, más de 700.000 han sido
las solicitudes presentadas; 9 de cada
10, aceptadas.

•Datos de los sindicatos apuntan
ya a que más de la mitad de los
empresarios que emplean a irregula-
res los han despedido o se niegan a
darles el alta. 

•Por Comunidades Autónomas,
Madrid es la que más peticiones ha re-
cibido, seguida de Cataluña y Valencia.

•Según países de origen, el mayor
número de solicitudes de regulariza-
ción presentadas son de inmigrantes
procedentes de Ecuador; la segunda
nacionalidad más importante en
cuanto a volumen de solicitudes es la
colombiana, seguida de la búlgara.

•En cuanto a sexos, la distribución
de los inmigrantes es muy pareja: el
54% de hombres frente al 46% de
mujeres.

•Según el MTAS, de 1.000 a 1.500
millones de euros aportarán a la
Seguridad Social el próximo año los
nuevos inmigrantes regularizados.

•En algunos municipios españoles,
una media de 200 son los inmigrantes
que se empadronan cada día. ¿Por qué?,
algunas voces apuntan a que quizás no
sea éste el último proceso de normali-
zación que se viva en España. ■
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DIRECCIONES WEB DE UTILIDAD

> http://www.intermigra.info/
extranjeria/

> http://www.mir.es/extranje/
preextra.htm

> http://www.mtas.es/migraciones/
default.htm

> http://extranjeria.reicaz.es/noticias/
inmigracionyextranjeria.htm

> http://www.inmigra.com/
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